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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL 

Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento al Alcalde, en los casos de

ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus

atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante

en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Visto que durante los días comprendidos entre el 16 de abril a 23 de abril, la señora

Alcaldesa se encontrará ausente del municipio por vacaciones. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y

47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

REsuELVO

Primero. – Delegar en doña Felisa Mediavilla Iturralde, Teniente de Alcalde de Arauzo

de Miel, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo

comprendido entre el 16 de abril al 23 de abril, ambos inclusive, por vacaciones de la

Alcaldesa. 

Segundo. – Esta delegación de atribuciones surtirá efecto desde el día 16 al 23 de

abril de 2018, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Burgos, de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 del citado R.D. 2568/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Tercero. – Notificar la presente resolución al señor Rafael Pascual Coruña, ordenar

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y dar cuenta al Pleno de este

Ayuntamiento, en la primera sesión que éste celebre.

En Arauzo de Miel, a 11 de abril de 2018.

La Alcaldesa-Presidenta,

María Gloria Hernando Peña
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